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P arte oñciaL

M inisterio de la Guerra*

^eal decreto determinando las obras 
que han de seguirse ejecutando por 
el sistem a de gestión directa.—Pá
gina 894.

^ tro  autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir por 
concurso los terrenos necesarios 
para la construcción de cuarteles 
en la plaza de Burgos.—Página 

ftro declarando exceptuado de subasta 
el servicio de compra de fincas rús- 
Meas para la Recría y  Doma de 'po
tros, y  autorizando al Ministro de 
este DepartameMo para adquirir 
}jios terrenos necesarios para el cs- 
Hahleoimiento de un Depósito de 
"̂ Peería y  Doma en cualquiera de las 
47 pro'üincias de la Península.—Pd- 
¡gina 894.

Otro determinando los sueldos que han 
de percibir los Aparejadores del 
Material de Ingenieros {a extinguir} 
ni cumplir los treinta y  treinta y  
'cinco años de efectivos servicios 
como tales Aparejadores de planti- 

. 'ZZa.—Página 894.
iOtro disponiendo pase a la situación 

^de segunda reserva el General de 
hrigada en primera reserva D. Luis 
Gapdevila Miñano. Página 894. 

f)tros concediendo la Gran Cruz de la 
0 e a t  y  Militar Orden de San Herme
negildo a l General de brigada don 
ÍJósé de Carranza y  Garrido, ol de igual 
¡énipleo en situación de ju m e ra  re -  
ierva  D. Antonio Gómez de Teiada y

Cvueüs, a los de dicho empleo en 
situación de segunda reserva don 
Fernando Pastor Sanz, D. Femando  
€  armeras e Irago'rri, D. Manuel Díaz

, Pinés y  Rubio, D. Ernesto Echeva
rría Castañeda, D. Rufino Montano 
Subirá, D. Ignacio Ardanaz Algara- 
te, D. Ramón Rodríguez de Rivera 
y  Gastón y  D. Cecilio Susacta Se
gura, y  al Auditor general de E jér
cito, en situación de segunda reser
va, D. José Joaquín de A.breu y  Ce- 
rain.— Páginas 894 ]/ 6<9i5.

M im sterio de la Gobernación.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
cíe la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y  negro, al 
Médico D. Antonio Rosique Serra
no.—Página 895.

Otros ídem  id. id., con distintivo mo
rado y  blanco, a los Doctores en 
Medicina D. Jerónimo y  D. Jacinto 
Mejias Fernández, Directores del 
Instituto Llórente, de esta Corte.—  ̂
Páginas 895 y  896.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden^ creando una tarjeta de 

identidad para uso de los funciona
rios pertenecientes al Cuerpo de 
Prisiones.—Páginas 896 y  897.

Administracíóá CentraL
E s t a d o .—^Subsecretaría. — ■ Anunciando 

haberse dispuesto que el día 6 de 
Octubre próximo comiencen los 
exámenes de aptitud de los Aspiran
tes a ingreso en la Carrera Diplo
mática; nombrando el Tribunal para 
referidas oposiciones, y  disponiendo 
que los ejercicios, se verifiquen con

'sujeción al programa que se inseid'aĤ  
Página 897.

Gracia y  Justicia .— D ireCiCión genera^  
d e  los Reigistros y  d el N otariado.—< 
Circular encargando a los Presiden^ 
tes de las Audiemda^ territoriales 
recuerden a los Jueces 'dejpgados da 
'su territorio la necesidad del más 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones legales citadas en la CirculoT. 
de 23  de Febrero del año actual, in
serta en la G a c e t a  del 2 5  del m is- , 
rao mes.—Página 900.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Autorizando 
al Presidente de la Junta de patro
nato de la Fundación denohñinada 
Hospital Asilo de Florduy, de Ba
rrica {Vizcaya), para celebrar, con 
carácter benéfico, una rifa en unión 
de la Lotería Nacional.—Página 900  ̂

Anulando el resguardo de depósito 
piero 176.779 de entrada y  44.774 
de registro.—Página 900,

A n e x o  1 .<> —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o ;  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  — ' A d m i n í s t r ' a g i ó n  ip r o v in g ia l .^  
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . - —A n u n - ,  
Gios o f i c i a l e s .

A n e x o  2 . ’»— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t á -^
DÍSTICOS DE

G u e r r a .— Junta Calificadora de laspi- 
rantes a destinos civiles.—Relacióñ 

: de los destinos vacantes que han dê  
proveerse con sujeción a los precep^ 
tos de la ley de 1 0  de Julio de .1 8 8 8  
y  Reglamento de iO de Octubre de\ 
mismo año.

H a c i e n d a — (Dirección general de Adua^ 
ñas.—Relación de los cargam&ntoá 
de trigo y  demás cereales proceden^^ 

] tes del extranjero, que kan sido deé^ 
pachados en las Áduang^  ̂ ^  .1̂  
ínsula é islas BaU 0\jí''

, més dé Jutió último,  ̂ ^
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PARTE OFICIAL 

BESillCII iEl CillSli 
SE li l l í l i l

i. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g j ,
: B, la Reina Dona Yictoria Eugenia,
S. A. i i  el Principa ele xistiirias e In - 

' fantea y demás personas de la Augusta 
;Real Fam ilia, continúan sin novedad 
íSn su im portante salud.

MIllíSB 111 b e b í

REALES DECRETOS 
á  propuesta del Ministro de la Oue- 

rr.a, do acuordo con ei 'Gonscjo de Mi
nistros y de conformidad con lo que, 
en cumplimiento de lo disipiiesto en la 
base sexta de la ley do ;23 de Julio do 
iRi'B, on lo ccncerniente a la prosecu- 

: :ción de obras cuya Gjecuciün se 'hubiese 
f iniciado por gestión directa, hauí iiifor- 
i mado el Estado Mayor Central del ¡Ejér- 
^^ito y la Junta  de Defensa Nacional,

, Vengo en disponer quo tam solo se 
Csigan ejecutando por dicho sistem a las 
Fdo las B aterías del Comandante Royo 
[y  del General Fajardo, en Cartagena, y 
 ̂ de María Cristina, en Santa Cruz de 
'Tenerife, así como las del ram al de vía 
¡férrea de Cuatro Vientos a.Leganés, 
vcuya construcción sirve de escuela 
iprácti-ca a las tropas de esa especiali
dad; aplicándose, para la term inación 
tí© todas las demás que se hallen en 
dicho caso, los preceptos de la I037 do 
.Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de de Julio de 
m i .
; Dado en jPalaeio a trein ta y uno de 
,Agosto de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El M inistro de la GiieJ^ra, 

gfüAN DE LA C ierva  y  P e ñ a f ie l ,

Con arreglo a lo que determ ina la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la bíacienda pública, en vista 
de haber quedado desierto el concurso 
eelebrado en,cumplimiento del Real de- 
bre te  de 19 de Agosto de 1920, a p ro 
puesta  del Ministro de la Guerra y do 
■acuerdo con Jli Con-ujo de M niiúros, 

Vengo en aciiorizar ai lur i, n'o Mi- 
hisíro  de la Ginnva. para ?{U'r ■' por 
concurso, con arreglo a las ba...,- ,.cor- 
■das, los terrenos necesarios para la 
bonstruooMn do cuarteles m  la plaza

JDia'do en palacio  a tre in ta  y  uno de 
Agosto de m il novecientos veintiuno,

t f - -  / ■  ALFONBO
'ĵ l Ministro dé la Guerra,

JüÁK Ds LA Cierva y F e ñ a e i e l .

Con arreglo a lo que determ ina el 
c'aso segundo del artículo b*2 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar exceptuado de su
basta el servicio de icompra de fincas 
riisticas para la Recría y  Doma de po
tros y autorizar al precitado Ministro 
de la G uerra para  adquirir los terrenos 

. necesarios para  el establecimiento de 
un DGíPosito de Recría 3̂  Doma en cual
quiera de las 47 provincias de la P en
ínsula.

Dado en palacio a tre in ta  y uno de 
Agosto de mil novecientos veintiurxO,

ALFONSO
El Ministro ele la Guerrâ

JüAU DE i.A. CXICEVA Y pEÑAFIEL.

Do acuerd,o coni Mi Consejo de Mi- 
nisiru^,

Vengo en disponer que los apare
jadores del Material do Ingenieros (a 
extinguir) dislTuteii los sueldos de 
4.200 y 4,900- pesetas anuales, rospeeti- 
vamoiite, al cum nlir los tre in ta  y tre in 
ta y cinco años de efectivos servicios 
corno tales Aparejadores de plantilla, 
quedando ampliado en este sentido Mi 
Decreto de 12 de Junio de i92G',

íDado en palacio a tre in ta  y uno de 
Agosto da mil novecientos veintiuuO,

ALFONSO
fíl Ministro íle la GiTerra,

J ü iñ ' VE LA C ie r v a  y  P e ñ á f i l l ^

Vengo en disponer 
brigada, en situación 
va, .L), Luis Gapdcvila 
de segunda. reserva, 
piído el día 25 ■del 
edad• que determ ina 
Junio 'do iU'18,

■Dado .en jpála.ci.0 a 
Agosto de mil iioveci

que el General de 
de prim era reser- 
Miñano, oa^e a la 
por haber cum - 
corriente mes La 
la ley d(3 29 de

trein ta  y uno de 
entes veiniiusio.

lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de^San'HteriUienegildc^ 

Arengo en concederle la Gran Cruz de- 
la' reiferida Orden, iconi la antigüedad 
del día 24 de Marzo del corriente afiOf 
en que cumplió las condicones regla
m entarias. H

¡Dado eiijPalacio a tre in ta  y  uno dd 
'Agosto de m il novecientos veintiuno.

ALEONfíO .■ 
El M inistro dé la Guerra,

^üAN DE LA C ie r v a  y P e ñ á e ie L c

ÍEn consideración a lo solicitado po'fi 
el General de brigada, en situación dé 
prim era reserva, D. Antonio Gómez de' 
Tejada y 'Gruells, y de conformidad con? 
lo propuesto por la Asamblea de la Reat 
y IMiilitar Orden de San Rermenegildov 

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio de 19-18, en que cumiplió' 
las condiciones reglam entarias.

iDado en |Falacio a tre in ta  y uno dé 
Agosto de m il novecientos veintiuQo..,

r . - ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

íTua.v d e  la '  C ie r v a  y P e ñ a f ie U c

En consideración a lo solicitado pc^ - 
el General de brigada, en situaxióa dé 
segunda reserva, D. Fernando Pastofi 
San-z, 3  ̂de conformidad; con lo propues'-^? 
to por la Asamblea do la Real y Mili-* 
la r Orden de San líermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
la referida Orden, con la antigüedad del' 
día ,29 de Junio de 1918, en que cumplió] 
las condiciones reglam entarias.

Dado en jPalacio a tre in ta  y uno dé 
Agesto de mil novecientos veintiuno. ^

d ALFONSO' _
El Mit'ilfliro de la G'uerra,

■JUA?̂  PE LA C ie r v a  y  P e ñ á e ie iu

ALFONSO
T£i MlnUtro de la Giíerrís, 

r::: ;..3 C ie r v a  y  P e ñ a f i e i , ,

En consideración a lo solicilado por 
el General do brigada D. José de Ca
rranza V G am do,.y

I En consideración, a lo so lic itad 'i 
por el Geireral de brigada., en sitúa-»

, oión de .segunda rese rv a , D„ Fernán-" 
dio G a rre ras  e I ra g o rri, y de eo n fo r-  
m idad  con. I0 p ro p u esto  p o r la' 
A sam blea de la Real y M ilitar Ordéoi 
de San H erm enegildo,. . i

Vengo en concederte  la  Gruir Grtíli; 
die La re fe r id a  Orden, co n  la  antigüe-^ 
dad del día 29 de Ju n io  de 1918, en  
■quo cum plió  la-s cpiüidi-clones regla** 
m en ta rla s . Eif;

Dado on P alac io  a treinita y uiíd^ 
de A gosto de .mil novecien tos V0 iu «9 
tiuno^ i::?.;-:::.:,; i,; ..E mv.;x.-.

'■■’i ' ■■ '
ó n i  Mínístrd ú é  la G itém ,

PE J4_ClF,.EVA Y P e ÑAVIEL,

t
ALFONSílt
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E n icon-sid'e-ra'cióitii a ilo so lic r il^ o  

p'-oir el G e te ra l de b rig ad a , en s i tu a 
ción: de segunda  re se rv a , D. Mafüiuel 
Díaz P inés y Rubio, y  de eonform ii- 
dad fcoai lO' p ro p u e s te  -por la  A sam 
blea de la  'Real y M ilita r O rden do 
Ban H erm enegildo;
; Vengo en fconaederle la  Graiii C ruz 
diela re fe rid a  Orden, con la a n tig ü e - 
diadí del d ía  29 de Ju n io  de 1918, en  
^̂ iiG cum plió  la s  coinid'iciones reg la - 
m eiutarias.

Dado en Palac io  a tre in ta  y linó  
Be A gosto de m B  novecien tos v e ín - 
itiuno,

ALFOP^SO
F/l Ministro de la Gíieira,

A t a n  d e  l a  O i e e t a  y  P e ñ a f i e l ,

E n  consideracióia a ló  eolio itado 
p o r el G eneral d'o brigada , e n  s i tu a 
c ió n  de segunda reserv a , D. Sriüiesito 
EcHiey-arría O astañeda, y de o o n ío r-  
jmidad con  lo  p ro p u esto  p o r la  Asam - 
bliea de la Real y M ilita r O rden de 
Ban Hermeniegildo,,.

Vengo en concederle  la  Graid Cruz 
de la  re fe rid a  Orden, o¡on la  a titig ü e- 
dadl del día 29 de Jun io  de 1918, en 
^u e  cum plió  la s  cotnícliciones re g la 
m e n ta ria s .

Dado en P alacio  a tre in ta  y uno  
de A gosto de m il novecien tos vein
tiuno ,

'A L m m o
El M inistro de la Guerra, 

áT ü A u  D s. LA C i e r v a -, y  P e í t a f i e l .

E n consideraciómi a ló  isólicitado 
po r el Genieral de b rigada , en s i tú a -* 
ciión de -segunda reserva , D. Rufino 
Moitiitaño Subirá, y de con fo rm idad  
Con lo p ro p u es to  po r la  A sam blea de 
la  Real y M ilitar Orden de San H er
m enegildo,

Vengo en concederle  la  Gran- Cruz 
ddie la  re fe rid a  Orden, con  la  a n tig ü e 
dad del d ía 29 de Jun io  de 1918, en 
ique cum plió  la s  CGüiidicíones re g la 
m e n ta ria s .

Dado en P alacio  a tre in ta  y uno 
de Agosto de nill novecientos vein
tiuno .

ALFONSO
Ministro de la Guerra, 

l u A N  DE LA C i e r v a  y  F e iI á f i e l .

E n  consideraclóni a  lo soli-oitado 
poir el G eneral de b rigada , >en s i tú a -  

■ ción! de  segunda rese.rva, D. Ignacio  
Ard'anáz A lgara te , y de con fo rm idad  
con lo p ro p u esto  por la  A sam blea de 
la  Real y -MÜ-Miar Ordeitq de Ban H er- 
iüieBegildó,

V e n ^ o  l a  G r a i ü l  G g u ' f

die la  re fe rid a  Orden, con  la  antigüe-^ 
dad  del día 29 de Ju n io  de 1918, en 
qué cum plió  la s  co!íi<dicion;e-s re g la 
m entarias-,

íBadto en Palac io  a tre in ta  y u n o  
de A gosto de m il novecien tos v e in - 
íiunow

ALFONSO ■
■ ' ■ n  Ministró 2e
J u a n  f ie  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l *

Eii¡ consideracióüit a lo so ’lici'tado 
p o r el G eneral de b rigada , e n  si Cua- 
¡oiión d '0 seg u n d a  reserva , D. R am ón 
Ro'díríiguez de R ivera y G astón, y de 
coüiformidadi con  lo p ro p u es to  p o r la 
Asainbl-ea úe  la  Real y M ilitar O rden 
de San H erm enegildo,

Vengo en  concederle  la  Graia. Grus 
die la  re fe rid a  Orden, con  la  a n tig ü e - 
dadi del día 29 de Jun io  de 1918, en 
que cum plió  la s  coinidioioneis reg la 
m e n ta ria s .

iDa-dio en P alac io  a treinita y uno  
de A gosto de imil noveclento.s ve in - 
tiun-oV

ALFONSO ■
Ministro de 3a Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  F e i l a f i e l .

E n consideració'.a a lo ‘Solioitado 
■por el G eneral de b rigada , en  s i tu a -  
cióin die segunda resierva, D. Cecilio 
S u sae ta  Segura, y de con fo rm idad  
con  lo p ro p u e s to  p o r  la  A sam blea de 
la Real y M ilitar Ordien úe  'San H er
m enegildo,

Vengo en ccn-cederle la  G ran  Cruz 
die la re fe rid a  Orden, con la  a n tig ü e - 
dadl del día 29 de Ju n io  de 1918,-e n  
que cum plió  la s  coiadicTones reg la 
m en ta ria s .

Dado eti Palac io  a treinita y uno  
de Agosto de m il noveioientos v e in 
tiuno.

ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l »

En consideracióiüt a lo coMcftado 
por el Auditor general de Eyército, en 
.situación de segunda reserva, D. José 
Jo a q u ín  de Abreu y Oeraln, y de cion-. 
formcidad coiüi lo p ro p u esto  po r la  
A sam blea de la Real y M ilitar Orden 
de Ban HerimenegildG,

Vengo e n  concederlie la  Graoii O ñiz 
de la  re fe rid a  Orden, con la  a n tig ü e -  
dad) del! d ía  7 de M arzo de 1918, eií 
que icumpHó lá s  epindídonlets reg la r 
mienitarlas. ■ '

Dado en

de AgO'S'to de imil novecientas veín-  ̂
tiuno-,

i ;  M :  ÁLPONSQ
Ministro de la Guerra,

J u a n  d s  l a  C i e r v a  y  P E Ñ A r iE U

Bi I I  S O B iS lQ lil

REALES DEGRETOS
A propuesta del Ministro de la Oo-í, 

bernación y con arreglo al arLícuIo ter-í 
coro del Real decreto de 29 de Julió: 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz do( 
la Orden civil de Beneficencia, con d is -’ 
tintivo morado y negro, al Médico doi .̂j 
Antonio Rosique Serrano, por la m erl-j 
toria  labor abnegada, caritativa y yási 
lerosa que llevó a cabo durante la 
ponente epidemia de tifu s exantem á-] 
tico que se desarrolló en la provincial 
de Murcia. \

Dado en Palacio á  tre in ta  de Agosto| 
de m il noyecientos veintiuno.

ALFONSO
JEl Ministro de !a Gobernación

R a f a s l  Go e l l o  y  O l i v a n .

A propuesta del Ministro de la Go-,. 
bernación, de conformidad con el Oon.~̂ \ 
sejo de M inistros y con arreglo al a r-/ 
tículo 4.® del Real decreto de.29'de Julia! 
de 1910, !

Vengo en conceder la Gran iCruzí doj 
la Orden civil de Beneficencia, con dis-j 
tintivo morado y blanco, al Doctor 
Medicina D. Jerómiimo Megías Fernátibj. 
dez, D irector del Institu to  Llórente, cfej 
esta Gorte, por su rasgo a ltru ista  yv 
hum anitario facilitando gratis y  volun-' 
tariam ente, para  los ihoridos y enfer-; 
mes procedentes del E jército de Africa, | 
todos los sueros antitetánicos, an tití-i 
fíeos y antidiftéricos que se considorslf^i 
necesarios a los Hospitales y  ^Crus Uoju¡ 
de Melilla, Málaga y San Bebastiáii,; 
sosteniendó además, única y excluBÍ-í 
Vamente con sus recursos propiosi, >2 
citado Instituto.

Dado en Pialacio a tre in ta  de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernaciói?

R a f a e l  C4OELLO y  O l i v á n .

A propuesta d ^  Mimstro de la Go^ 
bem m ión, de canformidad con el Gcd3K 
sejo de Minisf.ros y  con arreglo al a|K| 
tículo 4.* del Reai decreto tí© 29 léj 

J d i io  de I
ISJSratí Cíjui
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;la Ordan iSivil de Beneficencia, con 
distintivo morado y blanco, al Doctor 

Medicina D. Jacinto Megías F e r
nández, D irector del Institu to  Llóren
te, de esta -Corte, por su rasgo a ltru is
ta y hum anitario facilitando gratis y 
.voluntariamente, para  los heridos y 
enfermos procedentes del E jército de 
[Africa, todos los sueros antiteiánicos, 
antitíficos y antidiftéricos que se con»- 
iSideren necesarios a los Hospitales y 
€ruz  Roja de Melilla, Málaga y San 
Sebastián; sosteniendo además, única 

'y  exclusivamente con sus recursos 
■propios, el citado Instituto.
• Dado en Palacio a tre in ta  de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Jfi Ministro da la Gobernación,

Rafael Goello y  Oliv án .

IIIE I lOfi 'IfIC

REAL ORDEN
lim o . 'Sr.: Acicedieiido a lo  'Solici

tado por los funcioiTarios del C uer- 
,po de P ris io n es  en su s  d is tin ta s  
/Otases,

iS. M. el Rey  {q. D . g.) h a  tenido a 
.bierj! r e so lv e r  lo  s ig u ie n te :

iGon el fin de que en todo m om en- 
/to  tos funcioniarios- .pertenecientes 
i al 'Cuerp o de P ris io n es  pued/ain acre- 
• d i ta r  .su personaiid 'ad  de un m odo 
'indudab le , se crea p a ra  uso do los 
qnis.mos u n a  “T a rje ta  de id en tid ad '’, 
la  cu a l co n ten d rá  .entro o tros datos, 

oademás ded nom bre, apellidos y c a -  
;tegoriía del iinteresado, s u  fo to g ra 
f ía  d-8 busto  tam año  4 1/2  -por 5 
iCentínietros, se ñ a s  p ersonales co- 
irresp o n d ien tes  a s-u edad, ta lla , c o -  
-iloración det ir is  y del cabello , fren - 
líe, .nariz, boca, m entón y -señales 
-particulair'es v isib les, fó rm u la  dac
t i l a r  com ple ta  e im presiones d ig i
ta le s  de los dedos /pulgar e Índice de 
ila m ano d erecha , todo -ello c o n fo r
m e al m odelo que a p ro b a rá  ese 
/Centro d irectivo. D icha “T a r je ta  de 
id en tid ad ” te n d rá  la s  dimensio.ires 
y  fo rm a n ecesa ria  p a ra  co locarse  
deüi'tro de una  c a r te ra  de p iel de co - 
i'or ro jo  p a ra  los In sp ec to res  y  J e 
fes superio res, co rin to  p a ra  los r e s 
ta n te s  tunoio .narios que -pertenez
c an  a la Sección técnica, verde p a ra  
lo s  de la  Sección au x ilia r y azul 
p a ra  los p ertenecien tes a la  Sec^ 
c ió n  facu lta tiv a . Cada “T a r je ta  de 
id e n tid a d ” 'C'orrespo.nderá con  su  
‘̂T a r je ta  áo filiaclfín” , conteniendo 

ía-s diez im p resio n es d ig ita les del 
f  une i una ri o , f ó rra u ia  d acitiJar * ^
hjQmd de asuela de ca

teg o ría  resipcctiva, apellidos, n o m 
bre, ca teg o ría  y c lase , fecha  de n a 
cim iento , ídem  de in g reso  en  el 
•Cuerpo, ídem  en .q u e  co rre sp o n d e rá  
la  jub ilación , destiüi'o, ohsorvaciones 
y ex trac to  de su expediente p e rso 
nal'. E s ta s  h o ja s  se rán  a rch ivadas 
en la Inspección  C entral de P r is io 
nes, a fin de que -se pueda dispoilrer 
en todo m om ento de da to s  co ip p ro 
b a to rio s . Las “T a rje ta s  de id en ti
d ad” .serán facilita-das por el Centro 
d irectivo, p e ro  el re tra to  que debo 
llev ar cad a  u n a  se rá  de cu en ta  del 
'iiti'terosado. La car-tera de piel p a ra  
quienies desc.cn v o lu n ta riam en te  ad 
q u ir ir la  se expenderá 'Q.n la H ab ili- 
.ta c ió n d e  esa D irección genera l, ú n i
ca  autO 'rizada p a ra  etirtregar el m o- 
délo reg lam en ta rio  m ed ian te  envío 
-anticipado de cu  im .porte. La p ro 
v isió n  de  la  “T a r je ta  de iden tid ad ” 
a -todos los fu n c io n ario s  del Cuerpo 
de P ris io n es .se a ju s ta rá  a las s l-  

.gulentes reglas:
1 .̂  La D irección  g enera l de P r i 

siones' re m itirá  a nada P ris ió n  cen
t r a l  u n a  “T a rje ta  de id en tid ad ” y 
Una “T a rje ta  de filiac ión” p a ra  cad a  
func ionar i o c o rre sp o n d ien te  a  la 
p la n tilla  de la  m ism a  y a los D i- 
rectoresi o Je fes  de la s  P ris io n es 
p rov incia les p a ra  el p e rso n a l de 
-tcuLaTa prov incia . E sto s  ú ltim os en
v ia rán  a cada P ris ió n  de p a rtid o  las 
“T a r je ta s ” y “H ojas de filiac ión” 
n ecesa rias , y  una vez e.n poder de 
cada  Je fe  los im p reso s p a ra  el .per
sonal a sus órdenes, p ro ced erán  a 
llen a rlo s  en la .siguiente form a, p ro 
curando hacerlo  con  la m ayor c la 
rid ad , lim pieza  y co rrección , -pues 
ino so.n adm isib les ra sp a d u ra s  nd e n 
m iendas.

A) “T arjeta de icientidcjd”. En 
la  p rim e ra  p lan a  se e sc rib irá  la  c a 
te g o ría  y cUiiSe del íu n c io n ario , y 
d e ^ i é s  su nomibre y apellidos; en 
la  .'-vogunida p la n a  -se poiiidrá .sola
m ente  'bI m ism o nom bre  y a p e lli
dos, dejando La fecha en b lanco; en 
la  te rc e ra  se p eg a rá  el re tra to , que 
h a  de se r p rec isam en te  del tam añ o  
m arcado , y  sobre él, .en el lu g a r iiii- 
di'Cado, .se im p rim irá  el cello  del E s 
tab lec im ien to , haciendo .'después que 
el eimplcado a qu ien  la  ta r je ta  se 
refiero firm e a 'Su p resen c ia  en el 
s itio  corresp-ondien te; eiiii la  c u a r ta  
p lan a  se llen a rán  las c a s illa s  co
rre sp o n d ien te s  a seña.si p e rso n a les  
y se h a rá  la  im p resió n  rodada, con  
todo cuidado y c la rid ad , de los de
dos p u lg a r e ídidice .dere-chos, d e -  
jiando. en blanco la fó rm u la  d ac tila r, 
que s e r á  p u e s ta  eh e sa  D irección  
geHoraL

anverso  se  e sc rib irán  lo s  apellidos,^ 
íi'ombre y c a te g o ría  del in teresado^ 
dejando sin  esc rib ir  todas la s  r e s 
tan te s  casillas, y se lia rá n  e sm e ra 
d am ente  .'la& diez im presiones d ig i
ta les, s in  p o n e r la fó rm u la  dactila r^

2 .̂  Los D irec to res o Je fes  de 
la.s P ris io n es se rá n  persoiiralm ente 
resp o n sab les  de la  ex ac titu d  de lo s  
da tos que se consignen  en la s  t a r 
je ta s . 'Cualquier duda q u e , tu v iesen  
se rá  co n su ltad a  al In sp ec to r re g io -  
iiral po r los D irec to res  de la s  P r i -  
isiones cen tra les  o prov inciales, y a 
estos ú ltim os p o r  los Je fes  de la s  
d e p a r t id o ,  ;

3.* U na vez llenas ta s  ta r je ta s  
d'e am bas c lases  en la fo rm a  exp re
sada eh la  reg la  1 .% tse devolveráit 
po r la s  P ris io n es  de p a rtid o  a l a c a -  
'Pital de p rovincia , y desde aquí, e 
igualmcM .e desde las cen tra les , .so 
en v ia rán  al C entro d irec tivo .

E l Negociado de rég im en  p ro c e 
d e rá  in m ed ia tam en te  a  te rm in a r la  
redacción  .de am bas ta r je ta s ,  .a rch i- 
■vnmdo en su s  casille ro s  la s  “T a r je 
ta s  de ñlia.cióHií” y devolviendo a su  
p rocedencia  la  “T a r je ta  de id en ti
dad” , au to rizad a  con la  firm a del 
D irec to r genera l.

4.  ̂ E n  lo sucesivo, las' “T a r je 
ta s  de id en tid ad ” co rresp o n d ien tes  
a los fu n c io n ario s  de huevo ing resó , 
perteneciente.'s a la Sección au x ilia r, 
se harán en la Escuela de Crimino
logía, la  cu a l .so lic itará  del Gen tro  
directivo  los im p reso s .necesarios, y  
eiii- el m es de Jun io  re m itirá , con  la s  
l is ta s  de lo s a lum nos ' ap robados, 
las “T arjetas de idcntidadi y filia
c ión” correspondientes a los mismos,' 
■a fin de que .sean en treg ad as  a  lo s 
in te resad o s  al misímo tiem po que su  
títu lo , A los funcioíii-arió.s de nuevo 
in g reso  en 1-a Sección fa c u lta tiv a  -se 
les h a r á  la co rrespond ien te  ta r je ta  
en el R eg istro  cen tra l de idontiñ'Ca- 
ción, 1

5 .® Los fiilhcionarios ex ceden tes 
que re in g re sen  en 'a.ctivo -se, .harán  
SUS' ta r je ta s  en la  P r is ió n  de d e s ti
no, p a ra  ío  c u a l el Negociado de 
P e rso n a l del D entro directivo re m i
t i r á  los im presos con  la credencial.'

6 .̂  E'l uso de la “T arjeta do iden
tid a d ” se rá  v o lun ta rio , pero  no p o 
d rán  re te n e rla  en eu  .poder los fu n 
c io n ario s  que no estéii! en activo s e r -  
vicio, a cuyo fin, cuando p o r cu a l
q u ie r  c irc u n s ta n c ia  fueise alguno' 
su sp en so , de em pleo, el Je fe  de la  
P ris ió n ,d o n d e  -preste servicio  la  r e 
cogerá idiol 'empleado, al que no I0 
s.erá devuelta  h a s ta  que  la  suépeii- 
s ión  fu e re  levan tada . A los exce
d en tes  fo rzosos o volim fjirios, los 
fUiricionaTios separacios y los que
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;fe6 sen  p o r jub ilac ión  tam b ién  se les 
t'eoo'g'erá, al cesar, sus ta r je ta s  po r 
)g1 Je fe  respeetivo  o p o r et que quede 
ejercíeUi'do s u s  veces, quien las r e 
m itirá  a La DirGCción g enera l co n  el 
oficio en el que dé cuen ta  de la  c e -  
fe acióin.

Los func io n ario s  tra s lad ad o s  
jpor cualiquier causa  co n se rv a rán  su 
■{tarjeta Irasta  la  ¡nueva posesión , pero  
a'l voriílcars'e ésta , la  c a m b ia rá  p o r 
üa que rem ita  la  D irección genera l 
con la  credencial, debiendo re m itir -  
f50 la  que d e ja  con el oficio en que 
’sé dé cu en ta  d:e la  posesión , a fin 
do que se inu tilice .

Los funcionarios; in te rin o s  
no p o d rá n  tener en ningú'fi caso de- 

,'rec-Iio al uso  de la  ‘'T a r je ta  de iden 
tid a d ”.
 ̂ P a ra  el uso  de a rm as  en el in te -  
H or do I.aís P ris io n es  se rá n  a u to r i
zadas especialm ente  con  a r re g la  a 
las. d isposic iones v igentes.
 ̂ Lo que de Real orden  com unico  a 
iV. I. 'a los efectos o p o rtu n o s. Dios 
guarde  a  V. I. m uchos añ o s. M adrid, 
,30 de A gosto de 1921.

iF.RANGOS RODRIGUEZ 
S eñ o r D irec to r g enera l de P ris io n es .

l É í t OION OESP

-■ d  S U B S E ú R E T m iík

P or Real orden fecha 28 del actual 
fee ha dispuesto que el diía fi del pró
ximo míes de Octubre comiencen los 
exámenes de ap titud  de los. aspirantes 
a ingreso en la Carrera diplomática, 
en la forma preceptuada por lel artíou- 
Ic 25 del Reglamento de la misma, re 
formado por Real decreto dd 2 de F e
brero diel año próximo pasado.

Forniiarán el Tribunal lós sieñores 
[que a continuación se mencionan :

D. Fernando Espinosa de los Mónte
teos y Bermejillo, Ministro residente, 
Presidiente.

D. Luis Dupuy Delome y Vidiella^ 
Secretario de siegundia clase, Vocal.

D. Luis Alvarez de E strada y Luque, 
¡Secretario de segundia ela^^e, Vocal."

D. Luis de Olivares y Bruguera, Se- 
)cretario de tlercera cla.se. Vocal; y

D. Adolfo Varela y Castro, In térprete  
de segunda clase, Vocal-iSecretario.

Los -ejercicios se verific3,rán con su- 
geción ai pro-grama que a continuación 

- »e in se rta :

Program a do las m aterias acerca de 
las cyales versará él examen.

tíOGIONES GENERALES DE GEOGRAFÍA PO- 
h i LÍTIGA Y COMERCIAL . |

t !  r - í T i . -  ' I  i - d  , '

; , 1 • '  D  España,  j  ■ 1 ' ^ .

^ Wu feituációñ, SUS Umites, su pobla

c ión .—'Costas, faros, cabos e islas.— 
Orografía (e hidrografía de E paña .— Bu 
clima.—Productos"^ idel suelo y del sub
suelo.

II
'Geografía política de España.—^Ré

gimen político y adm inistrativo.—Las 
diversas divisiones territo riales.—Vías 
de comunicación..—^Canaies y puertos. 
Correos y Telégrafos.

III
Geografía leconóimca tcie España.— 

Sus industrias. — Su comorcio de ex- 
portaición e im portación.—^La Marina 
m ercante.—^Ejército y Marina de gue
rra .—-Guitura intelectual: ciencias, le
tras y artes en la actualidad.

IV
'El idioma castellano.— Ŝu im portan

cia comercial y literaria, — Su exten- 
■sión en el mundo y su porvenir.—^Ac- 
tualles colonias españolas.— Ŝu im por
tancia, sus productos, su industria, su 
comercio y régim en adm inistrativo.

' . Francia,
Geografía política y adíministrativa. 

Ciudades y puertos p)rincipales.-—Oro
grafía e hidrografía.—^Agricultura, in
dustria  y comercio.—^Marina mercante. 
Ejército y Marina de guerra.—Comu
nicaciones, ciencias, letras y artes.— 
El ixMoma francés.'—Su im portancia.— 
Colonias francesas.'— ̂Número, sitúa.- 
oión de ellas y consideraciones gene
rales acerca de las mismas.

VI
Gran Bretaña,

Régimen político y adm inistrativo. 
Orografía e hidrografía.—^^Principales 
puertos y ciudadns. — Agricultura, in
dustria  y comercio.—Vías de comuni
cación.—^Marina mercante.—Ejército y 
Marina de guerra —Consideraciones so
bre la cultura intelectual de la  Gran 
Bretaña.— Êl idioma inglés.— Bu im 
portancia.

VII
El Imperio colonial británico.^—Nú

mero y situación de estas colonias.— 
Datos sobre su diverso régimen, sus 
productos, su situación actual, su por
venir V sus rielaciones con la metrópoli.

VIII 
'Alemania,

Régimen político y adm inistrativo.— 
Principales puertos y ciudades.—Oro
grafía e hidrografía.—Agricultura, in 
dustria  y comiercio.—Vías cdie comun-i- 
dación.—^̂ Marina mercante.—^Ejército y 
Marina de guerra.—^Giencias, Letras y 
artes.— Êl idioma alemán.

, ’ IX ’ ' "• ó
Portugal.

pales.—Vías ¡de ico 
tu ra  intelectual. — 
guesas.

li U. 11.iU ci'L'i U11,"—lU U. 1
Coloniias po rtu -

Bélgicá, Eolañda  9

Régimen político y ádm iniptrátivd

de estos tres países.—^Descripción oro- 
igíráfica e hidroigráfica die cadia uno 'd'o 
ellos.—Principales puertos y ciudadeSé 
Industria  y comercio.—^iVgricultura.— 
Vías db comunicación.—^Los E jércitos 
(d:e mar y tierra .—Las colonias.—Idio
mas y cúltura intelectual.

XI
Austria-TIungria, Clieco-Eslavia 

y Yu(jo~Eslavia,
Descripción orográfica e hidrográfi-^ 

ca.— Ciudades y puíertos prin-cipales.-H 
Industria, agricultura y comiercio.—» 
Vías de comuriicación.

XII ,
I t a l i a .  X’ ;

Su geografía física.—Régimen p o lí
tico y adm inistrativo.—Piiertos y^'ciu^ 
¡diados principales.—'Datos sobre el co
mercio, ag ricu ltu ra  e industria .— L m  
comunicaciones. —• Cultura intelectual. 
•Marina mercantO'.—Ejércitos d'e mar y 
tie rra .—^^Golonias italianas.

XIII
Turquía^ Grecia, Rumania y  Bulgaria,

_ Datos sobre S'U geografía física.— 
gim en político y adm inistrativo' de es-, 
tas naciones.^—^Los idiomas y las razas.,' 
La intíiustria, el comercio, la agricul
tu ra .—^Datos sobre las principales vías 
de comunicación y los, Ejércitos 
m ar y tierra .

XIV
Suecia^ Noruega y  Dinamarca.

Geografía física y política de estos 
países.—-Su régimen político y admi
nistrativo.—Principales puertos y ciu
dades.—Indiustria. comiercio, aígricultu- 
ra .—Gomunicaiciones y M arina m ercan
te.—Ejércitos y Marina de guerra.» 
C ultura intelectual.—Colonias.

XV, f 
Rusia, Polonia y  Finlandia,

Descripción orográíica e hidrográfi
ca de estos Estad'os.—'Principales ciu-* 
dadles.—^Industria, comiercio y agricu^"’ 
tu ra .—Comunicaciones.

XVI
El Japón y  la China,

 ̂Datos sobre la Geografía física y po
lítica  idie ambos E stados.— Considera^, 
ciones sobre su situación actual y lois 
progresos de ambos.—'Comercio, indus-»  ̂
tria, agricultura,

Persia y  Siani,
Breves datos sobre su Geografía fí

sica y política.—^^Consideraciones gene
rales acerca 'dlej estado social y  político^, 
d'e los adelantos realizados por aquellos' 
países.

XVII
Africa, Blarruecós,

Geografía física y polítiea die este 
Imperio.—Principales puertos y ciuda
des.-—Relaciones die Marruecos con las 
varias Potencias europeas.—-Política 
de España y Francia respecto de d'ioho 
topíerio.—Sus respectivas Zonas de in- 
f lu e n c ia .-^ e d io  de desarrollar la in
fluencia industrial y  mercpj>lR esa 
-^ouel territoríp^
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X V I I I  '
áfrica, Egipto, Túnez, Ahisinia y  L í

ber ia.
iResuraen de Geografía físroa y polí- 

lica  d'0 estO'S países.—^Las diversas co- 
iloaiias ’europe'asi en Africa.—^Breves da
tos sobre la Gieografía física 'te las mías 
im'portaníies, su comercio y sus princi- 

i pales productos.
XIX

Los Estados Unidos de América»
r- Geografía física y política.—^^Princi
pales puertos y  ciudades.—^Inidustria, 
'Comercio y agricultura.—^Vías de co- 
.cnunicación.-—áVíarina m ercante.— jér- 
0 ito de mjar y tierra .—^Cultura intelec
tua l.—'Colonias,—La inmiigración en 
■ioá Estados Unidos.

XX ' 
f f t é j i é ó .

Geografía. —' Hidrografía. — Régi- 
.luleii político y adm inistrativo.—^^Prin- 
•cipales puertos, y ciudades.—^Gornuni-» 
racioDcs.—'In d u stria  y comercio.—> 
A gricultura.—.Progresos económicos.— 
Im portancia idie la colonia española es
tablecida en dicha República»

XXI
■Ámdríca Ce'niral,

Su liidrografía y orografía.—Resu
enen geográiico y político de las Repú
blicas de Guatemala, Honduras, E ltía l-  
V-ador, Nicaragua, Costa Rica y Pana- 
mlá.—^Principales puertos y ciudades.— 
Industria, comercio y productos 'del 
suelo.-—̂ Situación política y económica 
actual de esta República.— M  Canal de 
OPanamá.-—^Importancia del mismo des- 
ídle. el punto de vista comercial y po
lítico.

XXÍI
€iiba, Santo Domingos Eaiti, las demás 

Antillas.
Estado presente g-eográñco y po líti- 

;iro de esas islas, y en especial de la de 
Cuba.—íGomercio y productos nació.aa- 
Jes,—La colonia española en Cuba,

XXIII
Am.érica Meridional,

Colombia, Venezuela y El Ecuador.— 
Orografía e hidrografía.—^Noticias geo- 
gríidco-políticas de estas RopLiblicas.— 
Principales puertos y ciudades.—Go- 
■míercio y productos naturales.—Las 
colonias espoviiofas establecidas en di
chos países.

XXIV
Las Guayanas y los Estados Unidos 

del BrasíL
Peni, Colombia y Ghile.—Datos 

toerca  de la  orografía e hidrografía de 
cada uno do estos países.—Noticias 
'geográílco-poiíticas de to'd!os ellos.— 
Principales puertos y ciudades.— Co-- 
niercio y productos naturales.— Colo
nias españolas establecidas en la^ re 
giones de que se trata.

XXV
Rernlblica Argentina, Paraguay 

y  Uruguay.
Orografía e b idro,grafía de estos p a í

ses.— Gonstitación política do los m is- 
m os.-^Principales piieríps y ciudades. 
%y3'duGcíones, industria  V ¿omercio.—̂

Colonias españolas establecidasi en las 
regiones de que se traía.— Considera- 
cionJes generales acerca de la cu ltura  
intelectual de las diversas Repúblicas 
hispanoam ericanas. —^Sus relaciones
con España.

XXVI 
o  c c a n  i (i.

La Federación australiana.—Datos 
acerca de su Geografía física y po líti
ca.—^Principales puertos y ciudades.— ̂
Industria  y comiereio.— Las colonias 
europeas y amlericanas de Oceanía.

NOCrONES GENF.nALEIS DS HISTORIA 
DE ESPAÑA

I
Prim eros pobladores d'e España.— 

Razas p reh is tó ricas—Los iberos, cel
tas y celtíberos: su estado social y dis
tribución geográílca en España.—^Los 
fenicios', los -griegos y los cartaginieses 
en ESipaña.—^̂ Sus colonias y (estableci
m ientos.— Conquista de España por los 
cartagineses.—^Eie’mentos de civiliza
ción que aquéllos y és-tos in trcdujeron 
en nuestro' uaí-s.

II
La España romana.—Protesta de los 

españoles contra la dominación d!e Ro
ma.—G uerras de independencia.—^Es- 
iad'o general de España bajo el Im pe
rio romano.—Elementos de civilización 
que nos legó la civilizsxión romana,

III
La Monarquía visigoda española.— 

Breve noticia de los hechos culm inan- 
fes de nuestra historia en este período. 
Estado político-social t e  España du- 
la n te  el mismo.—Consideración espe- 
qi'al sobre los Concilios de Toledo.

IV
'Conquista de España por los árabes. 

Los Em ires dependíientes o indepen
dientes.—Estado social de la Penínsu
la bajo la dominación árabe,—^Pielacio- 
nes entre los diferentes elementos t e  
la población.—^Abdcrram.án I e Hi- 
xen II.—Califato de Córdoba,—Abde- 
rramián III y sus sucesores.-7-Apogeo 
de la civlzación hispano-arábiga.—Ca
racteres de esta civilización.—Alman- 
zor.— Caíd'a del Califato y causas de su 
ru in a .—Civilización legada por ios ára
bes y por el elemento hispano-judaico.

La reconquista.—^Pelayo.—Reino de 
A sturias y Reino asturiano-leonés.— 
Su extensión aproximada. — Hechos 
culminantes de este nrim er período.

VI
La reconquista pirenáica. — Origen 

del Condado de Barcelona y de. los Rei
nos de I-iavarra y Aragón.—Prim eros 
M orarm - —Carácter de estos Reinos y 
do  ̂ ' n , itujciones fundam entales.— 
P rhu ’i ) á n  -ucosos de esta época has
ta la c. hs de Aragón y Cataluña.

. VII
Ccmateo t e  C astilla.—Constitución; 

del Reino castellano y su unión con el 
de León,—Monarcas do esta .época y 
sucesos principales de la misma,—Pro
gresos de ia Re'Cí^nqulsta,—Gonquista 
te  Toledo.—Los ihudéjares,— Êl € id . 
.Gajupeador ,—Reilacionas los Monar

cas castellanos con los Califas árabeis f¡  
los Reyes de Ao^agón.—Origeni del Rei^ 
no de P'ortugaL

VIII ■■ A,
. Separación de GastiRA y Leon.---Oiíw , 
denes m ilitares.—Guerra con los Aí-^: 
mohades,—Unión definitiva de Gastillaí-i 
y León.-—Fernando III y sus conqui'S-f ' 
tas.—Alfonso X.—Im portancia de estaÓ 
figura histórica en la cu ltu ra  esp-afioter-- 
Su obra legislativa y polítiíca.—^EiStadoj; 
social de España en y_empo,s de Alfonscl 
ell Sabio, '

IX ' ■
Reinos (de N>ava4'’ra  y de Aragón.-<^ 

Unión y separación de los mismos.—* 
Mionarcas de esta época.—^Pedro II.—̂  
Jaim e I.— Ŝu obra política, legislati-^ 
va y lite ra ria .—Pedro III.—Enlace de'- 
la h istoria de Aragón con la de Italiai ,, 
y con la política europea. — Suceso^ t  
principales de esta época hasta la ex-* 
pedición de catalanes y araigMAesesd|" 
Levante.
hm -.p  EL-"::; m

Reino de Gastilla.—MonaxiciírS pd^tó^ 
riores A Alfonso X el SabiJ). — Doñ^ 
MdiVia de Molina.—Alfonso XI.—Doiíix 
Pedro I y los bastardos.—^Intervencióií’ 
de ingleses y franceses en las guerrag‘ 
civiles de Gastilla.—Estado social dd t 
España en este período.—^Loe T rasta^  
m aras.—E nrique II.—Sucesos prinicl-*:" 
pales hasta ei reinado de Enrique 
Juan  II y su Corte.—Principales fígu-» 
ras que en ella deslcollaron.—Don Ate 
varo de Luna.—^Enrique Iñh—.Princi-í 
pales sucesos de este reinado.

J  XI i
Reinos de Aragón.-—De Pedro IV "'ái 

Juan  I L — ̂Política de Pedro IV. — Lâ  
guerra de la Unión: sus causas.—Va
cante del Trono aragonés.—El com-< 
promiso de Gaspe.—Alfonso V en Ita^ 
lia.—^Juan II y el Reino de Navarra.

XII . V
Instituciones fundam entales de ! i  

constitución política española al inauH 
gurarse la época m oderna: la  Monar-* 
quía, su carácter en Gastilla y en Ara'-* 
gón y sus reiaciones con las Cortes.—̂  
Elementos que formabani parte de 
tas últim as.—El Consejo, los Corres-^ 
gidores, la Administración, Leyes.

XIII
Los Reyes Católicos,—La guerra d^ 

Sucesión en Castilla.—Unión de Casti¿* ,■ 
lia y Aragón.—^Política de Eernando é’ 
Isabel.—La guerra  de G ranada.—E l i 
Santo Oficio.—El descubrim iento (dé' 
América.—G uerra con los franceses.—* 
Gobierno interior y fomento de la§( 
ciencias y de las letras.

XIV ^
La s Re gene i a 3, — P r i rn er a Regen© íÉ 

de Fernando el €atólico.—Gobierno t e l  
Archiduque (Felipe I) en. Castilla.--^ 
Segunda Regencia (de Eernand-o.---Eí 
OardenaJ Jiménez de Gisiiero-s.

XV
Carlos I.—Guerras de las Qomimkla^ 

des y de las Oermanias.—Guerras coil 
F rancia .—Guerra-s con los musiilraa-J 
BBS. — Los Barbarro,it.s.' — D e-scubri/ 
mientos y conquistaij en 
Estado in terior de Españsi en l a  0 ^  
injera m ita d 'te i siglo xv.i.
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XVI
■Feli’pe II.—•Exíje;niSióTi y  ígranideza id'5 

!a' 'Monaixiiiía esipañola.—iGiie-rfras eon 
Éran.cia, y con los mii;Svil.f'njies.i--'Goii-- 
quista do Portugal.—-^Rebelión de Fílam- 

' des contra Felipe.—Guerras m n  In
glaterra.—Situaicdón in terio r de E'spa- 
fía y cu ltu ra  intelectual en  la  segunda 
m itad del 'Siglo xvi.

XYII
Felipe III.—Política exterior y  em

presas m ilitares.—^Los Duques de L er- 
ma y Uceda.;—^Sxpulsión de los m oris
cos.—Felipe IV.— Êl -Gonido D uque de 
Olivares.—^Guerras eon Francia .—-Ea 
paz de los Pirineos,—Siibievaeión de 
Cataluña y Portugal..—Situación inte-- 
rio r de España.—Píovimiento intelec
tual y artístieo.

XVIII
Carlos II.— Su m incridad.—^Nuevas 

^guerras con Francia. — Tratados do 
ÁquisgráTi', de fiimega y -de Riswiek.—- 
Los fii'libusteros en América. —- La 
cuestión de- sucesión ai TroiU).—De
cadencia política, lite ra ria  y artística 
de España. . /

XIX
'GolonizalC'ión de España en x^mdri- 

ca.— Ê1 íperío'do de '¡a conquista.—F i
guras principales de este período.— 
Instituciones creadas por la m etró
poli en sus colonias americanas.—Los 
virreinatos..— Orga.nización sjSblítica y  
económilca de los territo rios.—Las Au- 
dienoias.—^Conducta de los españoles 
con las razas indígenas.—Fundación de 
ciudades,'-—instituciones de cu ltura .— 
Las Un i ver s iid ad es.— ar ájcter gen eral 
de la  co'lGn.izr îción española en Amé
rica.

XX .. -d
Felipe V.—La guerra  de Sucesión. 

El Tratado de Utrech.—AsuntoF/ inte
riores y política exterior.—^Alberoni. 
Luis I.—Ripcrdá.—El Tratado de  Vie- 
na.—^Intervención de 'Espauia en gue- 
nras europeas.—Fiernando ^ I . —Nieu- 
tralidad arm ada.—Fomento 'de la r i 
queza pública.—La ciencia y las letra^s 
bajo los prim eros Borbones.

XXI -  ' ’ ■' G
Garlos III ,— M  pPvCto de fam ilia y

SUS; uonsecuenoias,—Paz de París.—' 
Estado de la América española.—Go
bierno interior.—-Esquilache y el Con
de de Arancla.—Fomento de la agri- 
.cultura, de la industria y del comer
cio.—Estado de das letras y de las 
ciencias.— Garlos IV.—F¿a irevolución 

■francesa y su infíuGncia en la polí
tica española,—Godoy.—El Tratado de 

. -Ban Ildefonso,—Guerra con, Inglaterra. 
Motín de Áranjuez. —■ AbdicacióHi de 
Garlos IV.

XXII
Advenimiento fdie Fernando VII.— ̂

éuoesos de Ma'drid.—Bayona.—Napo- 
loón y su política en España,—^Dos de 
Mayo y lovantamieiito general,—^Abdi
cación forzosa de la fam ilia Real es
pañola,—^Cortes y Constitución de Ba
yona.—^Garactor de estas Cortes y de 
esta Constitución,—^^Gobierno de Espa
ña duranteí la icautividad de F e rn an d o . 
VIL—Gobierno de José Bonaparto,— 
Junta  ceñtraL—Regencias,

XXIII : ^
. p t ó o f i d o  jla bcñVocatdria M.

las Cortes extraordinarias de 181 ñ.— 
Bu labor más im portante.—-Constitu
ción de 1812.— Caracteres de esta 
Co n s t  i tu ci ón.—Pr ogr o que re ve 1 ab a 
con respecto a la época anterior.'—■ 
Principales personajes que in tervinie
ron en Su redacción.

XXIV
Cortes de 1813,—Regr eso- dé F e r

nando VII.—^Manifestacionos contra la 
Constitución.—Decreto de 4 de iMayo 
de 1814.—Política del Rey.—Gonduicta 
'seguida con lo.s coiistitucionale-s.— Go
bierno de 1814 a 1820,— Conspiracio
nes.'—^Segundo período constitucional. 
Alzamiento de Cabezas de -San Juan.— 
P'roclamación de la Constitución de 
1812.—^Gondujcta se-guida por los Go
biernos constitucignales. — Interycn- 
ción francesa.—Período absolutista *¿5 
1823 a 1833,—Matrimonio de Fernan
do VII con María Cristina,—^Deroga
ción del auto acordado de 1813.—Ju ra  
de la  princesa Isabel.

XXV
Tudepéndencía de las colonias ame- 

rican as.—.Sucesos prelim inares de la 
misma.—Causa del descontento de las 
colonias.—Estado /de, la  A dm inistra
ción en éstas.—-Figuras principales de 
la revolución am ericana,—^^Conducta de 
¡as autoridades españolas,—Incidentes 
más notables de la guerra de la Inde
pendencia am ericana,—Batalla de Aya- 
cucho.—Independencia sucesiva denlas 
colornias.—Estado político de la Amé
rica española después de la indepen
dencia.^

' XXVI
Situación de España a la m uerte de 

Fernando Vil. — Partidos políticos.— 
Guerra c iv il.—'E statu tos de 1834,— 
Sublevaciones m ilitares. ■— Gobiernos 
que ,S0 sucedeni,—Ivíendizaba!.—La des
am ortización.— Constitución de 1837, 
Convenio de V ergara.— ̂Regencia de 
Espartero.—^Gaída de éste.

XXVII
iBucesos de 1843.—'Mayor edad de la 

Reina. — M atrimonios Reales.'— Go
bierno del partido  moderado, su obra 
política y adm inistrativa.—C onstitu- 
ición de 1845.—^Bravo Miirillo.—Con
cordato de 1851.—Revolución de 1854.

; XXVIII ,  ̂ ;
El bieniio progresista. — Su obra.—' 

Contrarrevolución de 1856.—La unión 
lib era l.— Convenio adicional con la 
Santa Sede.—G uerra de Africa.—Ex
pediciones a América y a Asia.—Nues
tra  intervención en Méjicp y Perú.— 
Combate del Callao.—F in  de la unión 
liberal. — Gabinete moderado.— Revo- 
lufción de 1668.

XXIX'
Período revoluctonario. ^  Gobierno 

provisional.—L a Regencia. —»Principa
les personajes que intervinieron en 
la  revolución de 1868.—^Insurrec
ción ¡die Cuba.—^Actitud dé los E sta
dos Unidos. — Cortes Constituyentes, 
Constitución de 1869.—^Sus principales 
caraicteres.—Reinado de J>. Amadeo.—• 
La Repóiblica.—iEstado in terior de 
España dirrante esta últim a.—^^Gobier- 
no de 1:874.—G uerra civil,

' XXX ' - '
y u s

guerra civil.—iGonstitucién de 1870.>
Sus principal-eiS c a r a c te r e s .S u c  
Xíulminantes del reinado de I), Aifot^ii 
so XII.—Política ib jeripr y erderictíh 
de España.—Principales figuras de cst^  
reinado.

XXXI' ■ A
M uerte de D. Alfonso XII.—^Regé 

de doña María Cristina. — Refo 
politíceos iníroducidas duran te  el 
ríodo de dicha Regencde:.— Ŝ1 sufragiój' 
universal.—El jurado.—Expedición ^  
Melilla en  1893, — Insurreicciones déj 
Cuba. — Iiisurrección da Filiptnas. —4 
Actitud de los Estados Unidos duraíÍA 
te estos acontecimientos.—Prineipalp'^' 
suceisos que precedieron a la  g u e ií^  
h i sp ano - a.m er i cana. —L a au ton o m í a 
Cuba y Puerto Rico,—G uerra  con loa 
Estados UrddO'S.—-Convenio ide Parfed 
Estado interior de España duran te  íw 
Repv-^"F..—Progresos realizados en  el/ 
01 ' nidustrial y  económico,—^Jur^ 
ele . Alfonso X lií,—Orientaciones 
la política exterior española.—^MatrB̂ , 
monio de S. ÍM'.—Principales sucesc^j 
tanto de política exterior como iiité^ 
rior, Gícurridos hasta el ano 1913.

' ■ ó XXXII
Relacionéis de España con las RcipiísH 

Micas liispano-am ericanas.—■ Proigre*<: 
sos realizadf>s por estas Repúblicas.--^ 
La Argentina, Uruguay, Chile, Perai;

Qoílomioia, iMéjico, etic.— Iimiportanci'ái- 
de las colonias españolas en esta ReA 
pública. — Comercio de España co'^ 
América.—Necesidad de fom entar las| 
relaciones intelectuales y comencialé^ 
con el mundo hispano-americaino. i

F
NOCIONES OENERALES DE HISTORIA 

UNIVERSAL

Orígenes de la  especie liumana.--4 
Razas p rim itivas.—Los arios.—^̂Su ve¿<' 
nida a Europa.—^Los griegos.—^EspL̂ rA 
ta  y Antenas.—Em presas coloniales d^' 
los grieges.—Nociones, de la cultur>^- 
helénica.

II T
Roma.— Ŝu expansión por el 

do entonic¡es conocido,—El triunvirat(X; 
El siglo de Augusto.—Trajano y Adiría^ 
no,—El cristianism o.— Gonversióii w  
Oonstantinoi,—Los /bárbaros.—Teóda-s! 

i^do.—División del ¡iinipierio-.— 
y Honorio.  ̂ ' V

. III ' f -
La Gal i a.—'Invasió-n de los franioe^ 

seís.—̂ Glodoveo’.—Caída de los Mero.; '̂ 
vingios.—Gariomagno.—El poder Leiin|^7 
pora! de los Papas.—El pueblo árabe*/  ̂
Doctrina de Mahoma.—El Califato dé? 
Bagdad.—^Las cruzadas,—^̂ Su influjéi 
en la civilización de Oriente.

! IV
El feudalismo.—La servidu;mbre,5-¿  ̂

LucháTae ios Reyes qon los grandes 
salios.—Pontifiicado de Gregorio 
Güelfos y gibelinos.—G uerra de 
año/3 .—^Júana de )AT!cío.-̂ Aílbolr.<̂  
régim en ab'^otuto._ -  ■ V , y

iEI bajó imjierio.—Jusiiniatío y 
Pandectas,—Focio y el patría.'m 
Ignacio.—^Imperio latino de 
-nqp'la. — Los Paltólogos. —  1 
d e '1-os ’
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p  OBI Renaxí.imiento.—Alejandro VI y 
¡Julio II, ipontíñces.—Los Médicis de 
íillorenioia.—^Los Viseonti de Miláií.— 
Lo.s aragoneses en Ñápeles.— seño
ría  ‘de Venec/a.—Su carácter aristo
crático.—Advciiimiento de M aximilia- 
tio -al imiperio.—Goníederaición germár- 
ieioa.

VII
H erejía de Lutero.— Su influjo en 

la política y economía europeas.— B̂a
talla de MuHhiberg.—^Enrique V III y  la 
'iglesia . anglicana.— ¡̂Miaría Tudor. —■ 
fsabel de Inglaterra y María Estuardo.

VIII '
Oustavo W asa y la reform a escan- 

flinava.— Calviiio. — Los liií^onoles en  
Francia. — Catalina de Médicis. — La 
noche de- San Bartolomé.—Los tres úl
timos Yalois.—Enrique IV.

IX
■ Revolución inglesa.— Proceso y eje
cución de Carlos I.—Protectorado de 
Cjronwell.—Res Laura ción ide iMoMc..— 
Cairlos II.—Jacobo II.—Efím era reac
ción católica.—Usurpación 'de Giiilier- 
mo de Holanda.

X
/Guerra de T rein ta  años.—Christián 

9e Dinamarca.—Gustavo Adolfo do 
Buecia.—V/alIenstein.—El cardenal in
fante D. Fernando.—Paz de Vesifalia,

XI '
• ÍBl eiglo 'de Luis XIV.— L̂a Fronda.—
Taz en  los Pirineos.—Fouquet.— 
mercantilismo de Colbert. — Jansone. 
Jj-a paz Ptiswick.— G uerra de sucesión 
fie España.

XII
La criden teutónica.—^Eí eilectorado 

'ÚQ ^Brandeburgo.—Los pl oben.zo 1 lern. 
El reino de P rusia.—Pragm ática de 
barios VI. —■ /Guerra de -sucesión de 
Austria.—María Teresa y Federico el 
Grande.— Guerra de Siete años.

■ i XIII
Im perio nioscovita.—Usan el te r r i

ble.—^Los Romanot.—Pedro el Gran
de y Carlos XII de Suecia.—^Batallas 
'de Narva y de Pultava.—^Gatalina II. 
lEnigranidec i miento de Rusia.—Repar
to  ide Polonia.

XIV
Bos Reyes filósofos.—José II y el 

Canciller Káunitz.—Luis XV y el Du
que Glioisoul.—José I y el Marqués de 
Rombal.—Hospitalidad a la Gornpañía 
de Jesús.

XV
Im perio otomano.—rSolim.án el 

pífiioo y Franciaco I.—Las capitula,- 
iíiones.— Selín II y Felipe II.—La ba
talla de Lepanto.—Decadencia rápida 
Sel poderío turco.

XVI
La casa de Hannover en -la 'Gran 

^ re  taña.—Los .,cu atr o Jo f^es. —^Lu ch as 
p t r e  los W-higs y los Torys.—Rebe
ló n  de los Estados Unidos de Amé
rica.—W ashington y Lafayette.

XVII
Revolución francesa.'—Toma de la 

pastilla .—^Juramento del juego d e .p e -  
’̂ etención del Rey en Várennos, 
íe Junio  y el 10 de Agosto.— 

Óonvencíón nacional. — Ejecución 
 ̂ 5 XVI y ¡de M aría Antonieta.—

Conday,--®! T érror.

XVÍII
El D irectorio.—El (GonsuHa-cjío.—FS 

Imperio. —-G uerras napoleónicas.— 
Campaña de Rusia.—Retirada de la  
isla de Elba.—^Los Gien días.—W ater- 
lóü.— Elena.

XIX
Congreso de Viena.— Santa alianza. 

Dostronamiento de Carlos X.,—-Luis 
Felipe;, Rey de -íOs franAcses.—Agita
ción revolucionaria por toda Europa 
en l'84-8.

XX
Rebelión de Grecia. — 'Reinado del 

Sultán Maliamud II.—^Exteírmmación 
de Jos jenízaros.—^Egipto bajo el m an
do de 'iMioharned Alí.

XXI
S egu n el o i mp e,r i o tf r anc és.—^Gu err a 

de Crimea. — Progresos del reino de 
Gerdeña.—Movimiento un itario  de I ta 
lia.—Batalla de Solferino.—'Gavour.—> 
Garibaidi.—Unidad italiana.

XXII
^Engrandecimiento del imperio b r i

tá n ic o .— G uerra  franco ípirusiana.— 
República francesa. — T '^ r s  y -Mac- 
Malión.— Êi nuevo imperio alemán.

XXIII
Independencia de las colonias espa

ñolas de América.—Simón Bolívar.—• 
Méjico: breve imperio de M aximilia- 
.. lio. — Fusilam iento de Quer^taro. —
,G uerra del Pacíñca.-—Bombardeo del 
Callao. — G uerra civil de los Estados 
Unidos., llamada de ^Secesión.

XXIV
Erg\^8 noticia del im¡perio del Japón. 

Llegada del Gomodoro Perry  en 1882. 
Abolición de Xobunado. — Régimen 
constitucional.—Rápida civilización y 
prosperidad del Imperio.—^^Guerra chi
no-japonesa V ruso-japonesa.

XXV
Guerra ruso-tu rca de 1877.—Inae- 

pendencia de los Estados balkánicos. 
Reinos de Rumania y Servia.—P rinci
pados de ,Monteneg'ro y de Bulgaria. 
Su transform ación en Reinos.—rGuerra 
de ¡los ^a lk an es .—•Gonsecuiencia in
m ediata de las mismas.—^Arctual s itu a
ción de Turquía.

XXVI .
Qyv^cter de la política internacional 

después de la guerra de 1870. — La 
gran guerra.—Paz. de Versalics.—Es
tado actual de Europa.

Madrid, 30 de Agosto de. 1921.—El 
Subsécretario interino, S e r v a n d o  
Crespo. *

ilN IS T ei©  m  filÁCIÁ ¥ JUSTICIA 

iüie u o s  h e -
Q ÍSTROB Y  DEL

CIRGUnAR

limo. iSr.: La icírcular de esta D i- 
recícfón, fecha 23 <de Febrero último, 
inserta  en la G aceta  d e  Madpjd de 2'5 
del miiSimo mes, en la que se encargaba 
a V. I. ordenara a los Jueces delegádos 
para  la inspección de los Registros de 
la Propiedad en ese territo rio  que ve
jaran  ■ p o r el exacto cum plim iento-de

iois precieptos legales que citaban^ 
relativos, pirincipalménte, al deber de 
residencia de los Registradores- y a l 
despacho, dentro del p'lazo  ̂-legal, de loe 
documentos' presentados, 'iio ha tenido 
tan coímipleta eficacia que no- sigani lle
gando a  iconoc'i.miento de esta DirecH 
ción general algunois casos de incum 
plimiento de aquellas disposiiciones.- 
Sin perjuicíio de proceder en cada uno 
de éstosi a lo que haya lugar y a  
ün de pirevenir crdaño  q\ie pueda cau
sarse ai &ecvi'cm público- y  -;al interé.t 
do loe prrí.iculares, este" Centro ha 
acordado encargar de nuevo n. V. L que 
recuerdo Bs Jueces delegados de ese 
terriioirio la ne-.f-eldad del anás' e^iacto 
cumpliinic-nto de las disposiciones le
gal ai cifadias c-n la circular de 23 do 
Febrero úliimlo, poniendo en conooi- 
inierfo -de V. I. y de esta.Dirección, in - 
mocli,£.támente que la cono-zcan, cual
qu iera  falta en el servicia, s ingular- 
rnenie las que fueron objeto de la ex- 
p re 3  a d a  c  i rcu I  ar., 

p ios ' guarde n V. L muelios anos. 
Madrid, 31 de Agosto de 1921.—El D i- 
rectO'r general, Bcnitoi M. Andrade. 
Señor Presidente de la A^udiencia te^ 

rrito ria l de...'

aiMISiBSi© 0 B M CiBSBá. 

m ñ m m o m  d e l  t e í o «
BQ P13BU0Ú  ¥  O m BEM m iO m  
■ mEBAL 10‘̂E PAGOS DEL ESlr^D O

P o r acuerdo  de este  Con tro  d i
rectivo , fecha de hoy, se a u to r iz a  
al P res id en te  de la J u n ta  de P a tro 
nato ‘ 'de la fundación denominadá 
“H osp ita l A.SÜO de E lorduy -’, de B a 
rrica (Vizcaya), para  rifar, en unión 
dei so rteo  cíe ia L o te ría  K acioaal do 
1.2 de D iciem bre próxim o, con v a -  
r á‘C [ e r b e n é ü. c o y o o n a p ! l -3 a c ó n d e 
su s  p roductos al so sten im ien to  del 
H osp ita l 'de dicha v illa , dos a n im a 
les de la raza  de corda, proDiedadi 
dL'l m encionado E stab lec í nifehto, 
quedando obligado el solicli.í:inte a 
satisfacer a la Hacienda el iiiipucsto 
de’. 4 p o r 1 0 0  establecido por a r 
ticu ló  5.0 del D ecre to -ley  do 20 de 
A^bril do 1875, ŷ a som eter los p ro 
ced im ien tos de la r ifa  a cu an to  p r e 
vienen las d isposiciones v ig en tes . ^

Lo que ’Se anuncia  p a ra  oonoici- 
m iento  del público y dem ás que c o 
rre sp o n d a . M adrid, 26 de A gosto de 
1921.— ÊI D irec to r genera l, R ode- 
nas.s

D ebiendo in g re sa r  en el Tesor/5 
público el depósito  núm ero  176.779 
do e n tra d a  y 44.774 de re g is tro , im 
p o rta n te  2 .0 0 0  p e se ta s  nom inales 
en D euda am ortizab le  4 por 100, 
constitu ido  por D. A ntonio Lazo Ro
dríguez, p a ra  g a ra n tir  el ca rg o  de 
A g e n te  ejeicutivo de la segunda zo
na  de A rcos de la F ro n te ra  y a d is
posición  del Delegado do HacLcnda 
en Cádiz, . .. i

E s ta  D irección  gehcral h a  a c o r-  
dado .se anu le  el re sg u a rd o  de! de
pósito  de re fe rencia , quedando sin. 
n in g ú n  va lo r mi efecto .

M adrid, 2'6 de A gosto de 1921,-^  
Ei D irec to r genera l, R ódenas.

§iicesores de Kivadeneyra (S. A^l 
P aseo  de San V icente, 20.


